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T i a Constitución Federal en su artículo 120 impone á los Secretarios

del Despacho la obligación de dar al Congreso general, luego que estén

abiertas sus sesiones anuales, cuenta del estado de sus respectivos ra-

mos. Por dos vece 3 he procurado cumplir este grato deber, y las me-

morias que he leído en esta tribuna, han puesto al Congreso y á

la Nación en el caso de conocer las ventajas adquiridas por el sis-

tema adoptado y leyes dadas en su consecuencia para la buena ad-

ministración de justicia, indicando desde entonces algunas observa-

ciones que parecieron oportunas para que ésta llegase á la perfec-

ción posible. También fijé cuanto fué dable el estado de los nego-

cios eclesiásticos, desarroyando lo bastante la situación de la Iglesia

y Clero mexicano, para que conocidas sus necesidades, se adoptásen

las medidas convenientes para cubrirlas. Los hechos y las indica-

ciones comprehendidas en esas dos memorias anteriores están al al-

cance de los representantes de la Nación mexicana, y me relevan hoy

en parte de una repetición fastidiosa; me contraheré, pues, con senci-

llez y claridad á lo muy preciso para que los representantes

de la Nación se enteren del estado en que hoy se hallan los dos

ramos de la Secretaría de mi cargo, insinuando por preliminar la si-

tuación en que se halla ésta.

Se rige por el reglamento que la Junta provisional guberna-

tiva dicto deade 8 de Noviembre de 1821. La Constitución federal



en su artículo 122 impuso ú los Secretarios tlel Despacho la obli-

gación de formar un reglamento para la mejor distribución y giro de los
%

negocios de su cargo, el que debia pasar el Gobierno al Congreso para su

aprobación. Desde el año de 825, cumplió el Gobierno con esta obli-

gación, y en la memoria del año de 826 tuve el honor de presen-

tar á las Cámaras bajo el número 2. c la planta que parecia mas

correspondiente á esta de mi cárgo. En ella, en el precedente uño,

á mas de llevarse á efecto las medidas de arreglo iníciior indica-

das desde el año de 826, se han empre'hendido y llevado al cabo con

perseverancia trabajos muy útiles en su archivo; pues sistemado su

arreglo general, se ha concluido éste felizmente, clasificando y for-

mando índices por el orden de fechas de 2 383 espedientes corres-

pondientes á los años de 821 en que se estableció aquí un Gobier

no independiente, hasta el de 826 inclusive, quedando al concluirse

el arreglo de los que corresponden al últiaio de 827 y formado, pa-

ra facilitar mas el registro de lodo el archivo, un índice general

alfabético de todos los ramos y espedientes que eomprehende. Se con-

tinúan arreglando con todo esmero las colecciones de Decretos de

Jos cuatro ministerios y formando tomos délas leyes y ó. denes gene-

rales de los mismos hasta el último año de 827, haciéndose lo

mismo con las colecciones de los principales periódicos, de muelles

impresos sueltos, de todos los decretos y leyes dadas desde el aña

de 821 y de cuantas memorias y documentos interesantes han pre-

sentado Jos cuatro ministerios desde el mismo año al cuerpo le-

gislativo.

Depositado el poder judicial de la federación, según el artícu-

lo 123 de la Constitución general, en una Corte suprema de justicia

y en los tribunales de circuito y juzgados de distrito, el Congreso de la

Union, penetrado altamente de la importancia de la administración de jus-

ticia, en todas sus sesiones aun estraordinarias, se ha ocupado con un lau-

dable celo en dar vida y movimiento á este tercer poder constitu-

cional, desarrollando en diversas leyes cuanto ha correspondido á su-
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inspección según diferentes artículos del título 5.° de la Constitución

federal. Así es que, el mismo Congreso constituyente organizó y dio

vida á Suprema Corte de justicia por sus leyes de 27 de Agosto,

4 y 23 de Diciembre de 824, y el primer Congreso constitucio-

nal la puso en movimiento con las de 14 de Febrero, 12 de Mar-

zo y 13 de Mayo de 825, y descendiendo, como por grados, desig-

nó en la ley de 20 de Mayo de 826, el número de tribunales y

juzgados de circuito y de distrito, fijándose sus respectivas jurisdiccio-

nes y el modo, forma y grado en que debian ejercer sus atribuciones.

A virtud de esas disposiciones legales ha podido el Gobier-

no, llenando en esto deberes muy principales, ejercer la influencia

que le dá la Constitución en el poder judicial. Formado espedien-

te sobre la nulidad de la elección de D. Francisco Tarrazo para

individuo de la Córte Suprema en razón de su edad, se pasó al

Congreso consultándole varias duda?, y éste, declaradas aquellas en

21 de Mayo de este año, en el mismo dia dió la ley que allana las

dificultades que se habian presentado; y el Gobierno en su vista de-

signó el 1. ° de Agosto para que todas las legislaturas procediesen

á llenar la vacante, como lo verificaron, menos las de Tabasco, Ta*

maulipas y Sonora, que no pudieron reunirse el dia señalado, de lo

que se dió oportunamente noticia á la Cámara de Diputados; y no

resultando elección hecha por mayoría absoluta de las legislaturas,

la Cámara espresada verificó la elección en D. Tomás Salgado, con

lo que quedó completo el número legal de individuos de la Supre-

ma Córte de justicia.

Ha procedido también el Gobierno á nombrar según la Cons-

titución los ocho magistrados que deben servir los ocho tribunales

de circuito de la Federaeion, quedando instalados todos, menos los

de Linares y Campeche por falta de promotor fiscal. De los veinte

y un juzgados de distrito, están instalados catorce; y lo estará en

breves dias el de Rio-grande; no habiéndose presentado terna para

proveer los otros seis por falta de pretendientes.

2
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El Gobierno, observador atento de la administración de jus-

ticia, ha encontrado obstáculos de diversa naturaleza para que ésta

marche con la rapiJéz, acierto é imparcialidad que todos desean;

y para vencer aquellos que están al alcance de su autoridad, ha

verificado la traslación del ile el circuito de Campeche á Mérida,

del de Cuüscán al Rosario, de! de Téhuacún á Puebla, del de Ce-

Iaya á G uanajuato y del de Linares á Monterrey, trasladando tam-

bién el de.* distrito que se habia señalado en Guachinango á la ciu-

dad de Puebla, en cuyas traslaciones se ha procurado conciliar la

mas pronta y cumplida administración de justicia con la economía

del erario y con el inleréz individual de los empleados que no es

justo ni posible desatender.

Los otros obstáculos que han impedido ó bien la marcha es-

pedita del poder judicial en toda su estension, ó bien el estableci-

miento de algunos juzgados, se espusieron detenidamente á la Cá-

mara de Diputados por ésta Secretaría en el proyecto de ley que

presentó desde 20 de Abril de este año y que tomado en conside-

ración por ambas, y aun aprobado en lo mas esencial, solo restan

por aprobar unos cuantos artículos de él, y el Gobierno recomienda

tomo del mayor interés la conclusión de esta ley, que allana prin-

cipalmente los que nacían de falta de disposiciones legales.

El Gobierno fijó también su atención en otra clase de cir-

cunstancias que servían de impedimento al curso de los Tribunales

yá establecidos y al establecimiento de algunos otros. La ley de 20

de Mayo de 826, aunque fijó sueldos iguales á los jueces de circui-

to y también á los de distrito, no pudo fijar con toda esactitud la

divicion de circuitos y mucho menos la de distritos, resultando una

gran desproporción en las obligaciones y privaciones de muchos jue-

ces de uno y otro grado, y originándose de esas mismas causas y mu-

cho mas del rigor é insalubridad de algunos climas en donde de-

bían situarse, motivos justos para retraer á los que podian pensaren

emplearse en esas judicaturas. Por todo esto, el Gobierno en 18 de



Octubre último, dirigió á la Camara de Diputados una iniciativa, en

que aumentando sueldos á los jueces de circuito y distrito, que

están notablemente recargados de trabajos, ó que tienen que suge-

tarse á grandes privaciones y peligros de graves males, procuró es-

peditar por su parte la mas pronta y cumplida administración de

justicia, y la Cámara de Diputados ha aprobado con su sabiduría

lo propuesto por esta Secretaría. Los estados número 1. ° y 2. °

presentan bajo un punto de vista la situación y estension territorial

de los tribunales de circuito y juzgados de distrito.

Por las leyes de 15 de Abril y 12 de Mayo de 826 se ad-

ministra la justicia en el distrito federal en todas sus instancias por

los juzgados de letras de antigua creación y por la córte Suprema

de justicia, estendiendo ésta su conocimiento á los territorios para

las segundas y terceras instancias, y continuando en estos los alcal-

des ordinarios respectivos en el conocimiento de la primera instancia.

Pende ante la Cámara de Diputados el arreglo definitivo de

la administración de justicia del distrito y territorios, y el Gobierno

que está profundamente penetrado de su importancia recomienda con

el mayor interés la conclusión de este negocio, que pondrá término

á la ley de 3 de Octubre de 825.

Para ausiliar útilmente á los encargados de la administración

de justicia federal, proveyendo á los juzgados y tribunales de ma-

nos hábiles y de personas dignas de ser depositarios de la fé pú-

blica, sin prostituir y antes honrando el destino de Escribanos, ha

formádose por la Secretaría de mi cargo un complicado espediente

para fijar las diversas clases que hay de Escribanos, sus respecti-

vas atribuciones y el número de los que ecsisten, para determinar

el que debe haber en el distrito federal. Luego que dicho espe-

diente esté en estado, se pasará á las Cámaras con su respectiva ini-

ciativa sobre los puntos sugetos á su poder.

El Gobierno ha hecho constantemente los mayores esfuerzos

para mejorar la situación física y morál de los presos que habitan
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en la cárcel principal Je ésta Capital. Los graves obstáculos que se

han encontrado para trasladar la artillería al punto de S. Pablo,

han impedido la traslación de los presos á la cárcel de la Acorda-

da, que aquella ocupa; mas el Gobierno no desiste de ésta empre-

sa interesante, para la que cuenta con la cooperación de las Cáma-

ras. Entre tanto, tiene fija su atención sobre la suerte de los presos,

procurándoles cuantos alivios son compatibles con su seguridad. El

estado número 3.° indica su número actual, y el número 4. el de

los que ecsisten en ella bajo la jurisdicción militar, según la ley de

3 de Octubre de 1825.

La naturaleza y relaciones íntimas que los negocios eclesiás-

ticos tienen con el orden sociables dan una influencia general muy

poderosa en la tranquilidad, paz, y prosperidad de los individuos de

una Nación que profesa esclusivamente la Religión católica, apostó-

lica romana, como la mexicana. El artículo 3.° el 5.° el 110 y el

último de nuestra constitución federal, son otras tantas bases sobre

que descansa imperturbable la República y la Iglesia mexicana; sien-

do ademas los principios mas fecundos de justicia y armouia entre

las potestades temporal y espiritual. El Gobierno para simentar del

modo mas sólido y estable las relaciones entre estas, y poner los ne-

gocios eclesiásticos en el mas espedito y armonioso curso, hizo mar-

char tiempo lia, un Enviado estraordinario y Ministro Plenipotencia-

rio cerca del gefe Supremo de la Iglesia católica, y aunque hasta

mediados de Octubre prócsimo estaba este en Paris en espera de

una contestación del Secretario de su Santidad á su nota relativa á

la que aquel le comunica con fecha de 10 de Mayo de 826, y al

mismo tiempo de las nuevas instrucciones que le diese el Gobierno,

éste está activando sus providencias todo lo posible fian de que

los negocios tan importantes de la Iglesia mexicana, tengan un ar-

reglo definitivo conforme á las instrucciones dadas últimamente por

las Cámaras, de acuerdo con los sentimientos de la misma Iglesia me-

xicana. Entre tanto, nuestros ordinarios siguen usando de las íacul-
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tades llamadas sólitas y de las concedidas ^or St) años en breve de

15 de Majo de 816. En el anterior se han presentado, y pasado con*-

titucionalmente por el Gobierno 42 breves y rescriptos ralativos & se-

cularización de regulares, y 21 comprensivos de otras gracias lor

cales y personales, percibiéndose por olios y su fácil y pronto des-

pacho la benevolencia de su Santidad.

La demora que nuestro Enviado á Rotna Ua tenido necesidad

de hacer en Bruselas y Paris, hi?o pensar al Gobierno en que los

tres pensionistas destinados á perfeccionarse en la escultura, pintura

y arquitectura y uno de los tres jóvenes adictos á la ¡legación que

lo es D. Rafael de la García, se fijasen desde luego en París para

dedicarse sin pérdida de tiempo á los indicados objetos y el últi-

mo á continuar altí sus curso* da medicina, emprehendiendo el estu-

dio de derecho público, y de lenguas francesa é i igleaa en que ae

halla ya perfectamente instruido, al mismo tiempo que por su extraor-

dinaria aplicación se va dedicando á los idiomas italiano y alemán,

y al estudio de la diplomacia.

D. Vicente Casarín en prueba de su aprovechamiento ha man-

dado algunos diseños de arquitectura y el plano de un mercado:

D. Ignacio Vázquez un retrato copiado de los que hay en el Mu-

seo de París, y D. Manuel Labastida una cabeza y una escultura

Cülozal, que todo ha llegado en estos dias y se han dado órdenes

para que se reciban y coloquen donde correspondan. El Sr. Váz-

quez y otras personas inteligentes recomiendan estas piezas y el

primero se muestra muy satisfecho de la honradez, aplicación y apro-

vechamiento de esos jóvenes, y también el de los otros dos adictos

Valdivielso y Negrete en lenguas y en su9 respectivos ramos; por

lo que el Gobierno se lisongca de que la Páctria so verá honrada

y bien servida de estos seis jóvenes mexicanos, puestos bajo la di-

rección de un eclesiástico tan ilustrado y respetado como el Sr.

Vaz piez.

Volviendo la vista al interior de la iglesia mexicana, luego
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se presenta el cuadro doloroso que contiene el estado núrn. 5 poi;

el que se notan vacantes por muerte de sus Obispos siete de sus
* “ w ^ í v tu wU vi 4

diez iglesias, abandonada con escándalo y perfidia esta Iglesia Me-

tropolitana por su Arzobispo D. Pedro Fonte, quien protestando ir

S presentarse al Papa, se pasó já España y continua viviendo entre-

nuestros encarnizados enemigos.

El Gobierno por sí y si fuere necesario con el ausilio de

las Cámaras, va á hacer por cortar cuanto antes este escándalo.

Tiene también el sentimiento de anunciar á las Cámaras que el

Obispo de Oajaca que se había trasladado en octubre de esta ciu-

dad á la de Tehuacán por restablecer su salud, que decía estar

quebrantada, en Noviembre ya manifestó, además, haber tenido por

causa de su ausencia el estar decidido á no prestar obediencia al

decreto núm. 4 de aquel honorable Congreso dado en 29 de Ma»

yo sobre suspensión en el ejercicio de sus funciones de alguno»

Eclesiásticos españoles, y aun ha pedido últimamente pasaporte pa-

ra salir de la República á donde le convenga, marchando Ínterin

tobre su palabra al puerto de Veracruz. El Gobierno se ocupa de

este grave espediente y al decidirlo con la circunspección debida

no olvidará, ni permitirá que otros olviden, las disposiciones de loe

cánones y concilios vigentes; y está plenamente satisfecho de la con-

ducta que ha tenido en este asunto, como sufragáneo mas antiguo,

el R. Obispo de la Puebla de los Angeles.

La muerte se arrebató al fin en este año al anciano y muy

respetable Obispo de Yucatán que en su largo episcopado se ha-

bía hecho modelo de virtudes para su grey, y por eso ha mereci-

do siempre el mas alto aprecio y consideración. El clero y fíele»

de Yucatán que en los años de 823 y 824 temieron un tanto por

la tranquilidad de aquella Iglesia, deben en gran parte á la sabi-

duría y espíritu de paz y conciliación de su último prelado la ar-

monía que reina entre las autoridades eclesiásticas y seculares del

del Estado de Yucatán. El actual Gobernador de esta Iglesia en
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ede-vacanle amaestrado en la escuela de tan buen Obispo, como

que fué su vicario general por muchos años, conserva con un celo

laudable y propio de un pastor evangélico el precioso don de la
Í t

r

L» . t

paz que Jesucristo dejó á sus apóstoles al subirse á los Cielos.

Las otras seis Iglesias vacantes continúan llorando amarga-
*. * • •

mente su viudedad y clamando al Cielo y al Gobierno por pasto-

res que puestos por el Espíritu Santo, las rijan y apacenten en la

verdadera doctrina de Jesucristo. El Gobierno ha oido siempre con

la mas profunda atención los clamores de las Iglesias mexicanas, y

con el mas vivo deseo de satisfacerlos, no ha habido sesiones ordi-

narias ni estraordinarias en que no recomiende al Congreso los ne-

gocios Eclesiásticos; ni tampoco ha habido sesiones algunas en que éste

en sus dos Cámaras, penetrado de los mas vivos sentimientos de reli-

gión no se halla ocupado de ellos, y el Senado en sus últimas es-

traordinarias, puso el sello al mas grave é interesante que había

ocupado á la Nación y al Congreso por espacio de seis años vo-

tando en 9 de Octubre último las instrucciones, para el enviado á

Roma conforme al espíritu y á la letra de las peticiones de todos

los prelados mexicanos.
' '*1

Nueve de las Iglesias catedrales de la República y la co-

legiata de Santa María de Guadalupe tienen cabildos Eclesiásticos

por sus erecciones respectivas: debian tenpr todas ellas en sus co-

ros 183 dignidades, canónigos y prebendados de provisión de patrona-

to; mas interrumpida está desde el año de 821 se hallan vacantes

85, yprovistas 99. El estado núm. 5 comprehende el de los obispa-

dos provistos y vacantes asi como el de las piezas 'eclesiásticas es-

presadas, resultando de todo un convencimiento de la justicia con

que la República y la Iglesia mexicana desean ver en vigor los

cánones y las leyes que demanda la provisión de esas vacantes. El

Gobierno ha remitido auccesivamente desde el año de 822 al Con-

greso general los espedientes concernientes á tan interesante asunta



j espera que las Cámaras, que dieron un gran paso sobre instrüo-

clones para el Enviado á Roma, darán sin duda cuantos ereari con-
«£»,Á

*
"

}
-

*

ducentes basta dejar espedito el curso de los negocios eclésiásti*

eos, dando la debida preferencia á todo lo que concierna á la pro*
1 15 iB i

-

visión importantísima y muy urgente de los obispados vacantes.

Por los datos adquiridos este año por la secretaríá dé mi

cargo, resulta que ecáisten en la República 1.209 parroquias y sú ma-

yor parte tiené bajo de sú dependencia una, dos y mas Iglesiaá en

lugares bien distantes y muchos de ellos de climas rigorosos y en-

fermizos. La suspensión de provicion en propiedad de curatos está cau-

sando males incalculables, y el Gobierno que ha estado siempre pies»
_ y _ • .

ñámente convencido del mérito del venerable clero mexicano y en

especial del respetable cuerpo de párrocos asi como de la situación

<íe los pueblos, no ha omitido diligencia por mejorar la suerte de

unos y otros, esperando que las Cámaras por su parte, cooperen á es-

te gran bien espeditarido cuantos obstáculos se han opuesto para

la provisión en propiedad de curatos, reclamada justamente éotn©

medida la mas urgente y de incalculables consecuencias, por per-

sonas patriotas, ilustradas y de conocida piedad. En ambas Cámaras,

especialmente en el Senado, ecsisten antecedentes sobre éste punto
• 1 r #

interesante, y el presidente que desea vivamente atender al mérito

y justicia del clero y dé los pueblos, me manda hacer una espe-

cial recomendación en esta parte á fin de que las Cámaras espe-

diten sus facultades, como es del todo necesario. El estado núm.

da una idea aprocsimada del de los Eclesiásticos que hay en la Re-

pública, del título de su ordenación, del número de parroquias en ¿|úe

se ocupa la mayor parte de ellos en calidad de párrocos ó viéáriés,

y de las que están servidas en propiedad y en interinato.

Él estado número 7 pone á la vista el de seminarios conci-
..

.
’ y - . , . , „ ! (

f.

liares que tiene la República, el de "Cátedras que hayLénccáéa- úáo

de ellos y el c2e colegiales y asistentes de faéra á- esta^mismas -Cát-
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tedras, observándose cón satisfacción un aumento notable en todo

por el celo y vigilancia de los Señores ordinarios, que tienen estos

establecimientos bajo su cuidado inmediato.

En esta Ciudad federal ecsisten tres establecimientos de be-

neficencia pública bajo la inmediata dirección del ordinario metro-

politano. En la memoria del año anterior que obra en las Secretarías

de las Cámaras me estendí á espresar el origen, progresos y estado

que entonces tenia el Hospital general de San Andrés. El celo la-

borioso y caritativo del Prebendado D. Juan Manuel Irisa rri supe-

rintendente gratuito de este establecimiento y la cooperación del Ca-

bildo eclesiástico han hecho en el año último mejoras muy consi-

derables en los mas de sus departamentos y oficinas, especialmente

en el espacioso, aseado y bien ventilado que se ha destinado esclu-

sivamente á militares y presos; y el Presidente que por su espíri-

tu peculiar de benevolencia, fija con frecuencia su atención sobre este

asilo de la humanidad doliente, ha sido testigo presencial con mu-

cha satisfacción de las mejoras verificadas en el año inmediato.

Este importante establecimiento en que se han reconcentrado

los de Belen, San Juan de Dios, Hospital de Naturales y el Espí-

ritu Santo, y en que se recibe á todos los militares, ha menester para

su subsistencia y fomento de un ausilio poderoso del Gobierno y de

las Cámaras, decretando sobre estancias militares y la aplicación de

algunas de las rentas pertenecientes á esos establecim ientos supri-

midos, puesto que en aquel se reciben todos los enfermos que antes

e curaban en estos.

El estado número 8 espresa lo necesario para de un golpe

de vista hacerse cargo del en que se halla actualmente el Hospi-

tal de San Andrés.

Está también bajo la inspección inmediata del Cabildo Gober-

nador de esta Iglesia Metropolitana la casa de San José de Niños

Espósitos; y el estado número 9 manifiesta las creces que ha tenido

4
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en el ano precedente en cuanto al número de N :ños comprehendiendo

también el de sus fincas urbanas y razón de sus productos y de lo*

capitales con réditos y sin ellos. En la memoria del año anterior se

dió un conocimiento bastante de su fundación y progresos, asi como

del estado ventajoso en que se hallaba este establecimiento por las

nuevas providencias dictadas por el Gobierno, y especialmente por 1

el influjo de la junta de caridad que presidida á nombre del Ca-

bildo Gobernador por D. Ciro Villaurrutia y D. José Nicolás Ma-

niau individuos de su seno, ha desarrollado todo su celo y caridad

para mantener este tan humano y benéfico establecimiento. Para sos-

tenerlo habia dictado el Gobierno por esta Secretaría de acuerdo

con la de Hacienda el pago de algunos réditos de 1 ¡2 00 pe*os que

tiene impuestos dicho establecimiento en los consulados de México

y Veracruz y fondos de Minería; pero la misma Secretaría de Ha-

cienda pulsó después inconvenientes en verificar dicho pago. Luego

que vuelva el correspondiente espediente acudirá el Gobierno á las

Camara9 para que allanen ese pago ó para que ausilien tan piadoso

establecimiento con una asignación competente de los fondos del Dis-

trito federal.

-El tercer establecimiento que corre al cargo del M. R. Arzo-

bispo y hoy al del Cabildo Gobernador, el Colegio de Niñas edu-

candos de San Miguel de Belén con una casa anecsa á él para ejer-

cicios espirituales de estas y también para personas de su secso de

fuera. Habitan este Colegio 115 personas, que bajo los mejores prin»

cipios de nuestra Santa religión y de la moral mas pura se instru-

yan en cuanto puede y debe saber una muger para hacer su ma-

yor felicidad sobre la tierra. El estado número 10 comprende cuan-

to es necesario para formar idea de la grande utilidad de este es-

tablecimiento como dirigido á la buena educación de una parte tan

estimable de la sociedad que tanto influjo tiene en la moral y paz do-

méstica.

El estado número 11 comprehende con claridad el de las Pro-
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vincias y convenios» de regulares, y también el de estos, que átim

de llenar en sus casas su9 respectivos deberes, sirven también para

cubrir 39 Curatos y 92 Misiones. Todas esas Provincias continúan

gobernándose por sus estatutos comunes y los Capítulos electorales

de Provincia que ha habido se han verificado sin escándalos. Las

Cámaras al votar las instrucciones para el enviado á Roma han con-

solado á las provincias de regulares, que desean tener en su seno

y el de la República sus Prela los generales.

ficsisten en la Federación seis Colegios Apostólicos que tie-

nen por carga principal el servicio de las misiones.

El Gobierno está penetrado de los servicios de estos religiosos,

se ocupa atentamente en cuanto concierne á su bien estar, y toma-

rá medidas que contentando los deseos piadosos de los pueblos ha-

gan que estos establecimientos queden abiertos en lo de adelante con

?na« franqueza y amplitud pira los hijos del pais entre quienes no es-

caseará tanto urja vocación verdaderamente religiosa. El estado nú-

mero 12 manifiesta el que tienen estos Colegios en toda su osten-

sión, v gran número de Misiones que sirven con creces en la Re-

ligión, y utilidad de la República.

Solo en el Distrito federal hay nna casa de clérigos reglares

de San Camilo destinados á aucsiliar espiritualmente á todos los mo-

rí') jados: ellos desempeñan con celo su instituto consolador de los

mortales. El estado número 13 comprende lo necesario para formar

un juicio de su parte religiosa y económica.

En esta Capital y en muchos de los principales lugares de

la República ecsisten conventos de Monjas sujetos en su mayor par-

te á los ordinarios Diocesanos, y algunos á los Prelados regulares

de su instituto según demuestra el estado número 14. Esa porción

escogida de los fieles, guarda con regularidad constante los estatu-

tos Je 6u profesión, y además en muchos de sus conventos se ad-

miten Niñas educandas en cuya enseñanza se ocupan las mismas reli-
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glosas, de lo que resultan grandes bienes á la sociedad; y el Go-

bierno lejos de tener motivos de quejas, antes los tiene de satisfac-

ción, de aprecio y de respeto de esas comunidades y mira como

un deber suyo dispensar la mas cumplida protección á sus conven-

tos, á sus personas y á sus intereses para la conservación de sus es-

tatutos, leyes y loables costumbres.

En consecuencia de lo dispuesto por el artículo 154 de la

Constitución, las autoridades Eclesiásticas en toda la República con-

tinúan ejerciendo sus funciones canónicas y legales, y el Gobierno

ha remitido á las Cámaras con oportunidad, uno ú otro incidente de

dudas de ley en esta parte, y recomienda especialmente su despa-

cho, como conducente sin duda á la buena armonía y concordia con

que deben marchar las autoridades seculares y Eclesiásticas.

En vista de cuanto llevo espuesto, la Nación y las Cámaras

se persuadirán de los esfuer20 s sinceros que han hecho los poderes

Supremos para acabar de arreglar y llevar á su perfección posible

los dos ramos puestos al cuidado de la Secretaría de mi cargo. El

Gobierno entiende, que si las Cámaras en las presentes sesiones tie-

nen la gloria de dar cima á los negocios que penden ante ellas, y

á uno ú otro que podrá iniciar el Gobierno sobre ambos ramos,

habrán hecho lo bastante para merecer de justicia el reconocimien-

to de la República, y de la Iglesia Mexicana. El Gobierno por su

parte está pronto á una fiel cooperación con las Cámaras para el

buen éscito de asuntos tan importantes.

El último estado contiene el presupuesto general de gastos que

ocasionan los objetos propios del Ministerio de mi cargo.

México 1 .
° de Enero de 1828.

Miguel Ramos Jlrizpe.



NUM. 1

| ESTADO QUE MANIFIESTA LOS TRIBU-

nales de Circuito establecidos en la República

Maxicana por la ley de 20 de Mayo de 1826.

í Recidencia de los Estension territorial que comprehende cada

Tribunales. Tribunal.

i
Mtrida.

Puebla.

México.

\

Guanajuato.

1 1

: Guadalajara.

Rosario.

: Monterrey.

i Parral.

Los Estado* de Chiapas, Tabasco y Yucatán.

Id. de Veracruz, Puebla y Oajaca.

Id. de México Distrito Federal y Territorio
i

de Tlascala.

Id. de Michoacan, Queréiaro*, Guanajuato S.

Luis Potosí y Territorio de Colima.

Id. de Jalisco y .Zacatecas.

Id. de Sonora y territorios de las Californias.

Id. de Tamaulipas, Nuevo León y Coahuila

y Tejas.

Id. de Durango, Chihuahua y Territorio de

Nuevo México.
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NUM. 2

Z2S5J5

ESTADO QUE MANIFIESTA LOS JUZGA-
dos de Distrito establecidos en la República

Mexicana por la ley de 20 de Mayo de 1826.

Recidencia de los

juzgados.
Estensioñ territorial que comprehende cada juzgado.

Ciudad Real.

Chihuahua.

Rio-Grande.

Durang’o.

Guanaiuato.

México.

Zamora.

Monterrey.

Oajaca.

Puebla .

Querétaro.

S. Luis Potosí.

Guaimas

.

Villa-Hermosa.

Soto la Marina.

Veracruz.

Tepic.

Campeche.
rr.

>* Zacatecas.

$ Puerto de Monterrey.

Santa Fé.

El Estado de las Chiapas.

El de Chihuahua.

Id. de Coahuila y Tejas*

Id. de Durango.

Id. de Guana]uato.

Id. de M éxico, distrito federal y territorio de Tlascala.

Id. de Michoacan y territorio de Colima.

Id. de Nuevo León

Id. de Oajaca.

Id. de Puebla de los Angeles.

Id. de Querétaro.

Id. de S. Luis Potosí.

Id. de Sonora, Sinaloa y territorio de la Baja California.

Id. de Tahasco.

Id. de Tamaulipas.

Id. de Veracruz.

Id. de Jalisco.

Id. de Yucatán.

Id. de Zacatecas.

El territorio de la Alta California.

Id. de Nuevo México.
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NUM. 3

ESTADO DE PRESOS

que comprehende los que había ecsisteutes en la cárcel pública de esta

Ciudad federal en fin de Diciembre de 1826 y los que han entrado

y salido en todo el año de 1827 .

Ecsistencia en 31 de Dbre . de 1326 0.675.

J
Por homicidas y cómplices,

j
Por ladrones y cómplices...

}
Por riñas y cómplices

Entraron en todo el año ele 1827....
[

Por incontinencia

|
Por varios delitos

|
Por infidencia

I

I

Total de presos ..

148.

1.367.

3.102.

598. I

167. f

5.415.

6.090.

En libertad 4.S83.
|

I

|
Al último suplicio 3.

|

A presidio 89.
j

Salieron Sentenciados,... ^ A obras públicas 175. 5.290.

Mugeres ú Recogidas 18.

Por cordilleras á vario» lugares.., 17.

Resistencia en 31 de Diciembre de 1827 0.800.

Homicidas y cómplices., 108. 1

Ladrones y conplices 183.
j

Por riñas y cómplices 284. !

Clasificación de los presos ecsisteutes,,. ^ Por incontinencia 40. r 0.800.

Por varios delitos 86. I

Sentenciados al servicio de la cár-

cel 99*

igual.
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NUM. 4.
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ESTADO QUE MANIFIESTA EL NUME-
ro de presos que lian sido juzgados por la ju-

risdicion militar en el Distrito Federal á con-

secuencia de la ley de 3 de Octubre de 1825.

entodo el año de 1827,

Ecsistencia en fin de Diciembre de 1826.

Entraron en todo el año de 1827.

100 .

124.

Salieron

Total de presos.

\ A pena capital. 3.

Sentenciados . . ? A presidio . , 15.

; A obras públicas, 18.

\ En libertad, 108.

Fugados . 1.

Muertos . . 3,

221 .

158.

X Ecsistencia en fin de Diciembre de 18ü7. 66 .
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ESTADO QUE PRESENTA EL COMISARIO, ES ENTRADAS DEL HOS- 1
pdal de S. Andrés, al Sr. Superintendente

,
de los enferma¡s que han entrado , salido

, muerto, ecsislentes y estancias que
|A«m causado desde 1. </e enero hasta 31 de diciembre de 1827 con distinción de clases y departamentos, en que

se incluye la ecsistencia y quec'.ó en 31 de diciembre de 1820.

CLASES.

Soldados libres, ,

Idem presos,
, ,

Paisanos libres,
,

Idem presos,
, ,

Mugeres libres,
,

-Idem presas,
, ,

í.iicqici

LA

Suma
, ,,,,,,,

DEPARTAMENTO DE
MEDICINA.

Erilra

das.

677.

291.

697.

101 .

769.

54.

’bcuqroú^',- -

Sali-

das.

449.

92.

508.

45.

'Muir-

ios,.

53.

5.

219.

5.

212 .

7.

1.975.! 5!)

Ersis-
\¡£sianc{aS'

,
(cutes.

8.494.

4.412.

12.105.

2.41 1.

17.069.

1.057.

113. 45.548.

DEPARTAMENTO DE
CIRUGIA.

511.

445.

386.

739.

195.

347.

Sali-

das.

Muer-
tos.

465. 18.

413. 9.

311. 40.

587. 70.

151. 31.

287. 25.

2.217. 193.

|
ESTADO QUE MANIFIESTA EL INGRESO Y EGRESO DE CAUDALES

I que ha habido en este hospital general de S, Andrés en todo el año de 1827. ....... A SABER.

Rezago perteneciente al año de 1826

Cobrado de casas y censos

Del noveno y medio

De interinatos

De ventas de la botica.

El Illmo. y venerable cabildo ha anticipado. .

De prendas esííaííádas que pagaron ios dependiente?.

Hospitalidades que pagaron los cuerpos militares.

Id. loa distinguidos

De la iguala de 6.000 pesos al alio del Ecsmo. Ayuntamiento por 115 camas diarias han abonado solamente..

De hospitalidades de- particulares drsq.-jb éébaúilji

El Ecsmo. Por los «t™=il¡os:qrie fuerdnde.feu-,hospital,deSan Juan de D¡ps,á,,iTO)^p 2.755 pesos 6 reales 3 gran-

,os 5 reales 9 -granos que * deuda abonó dicha cantidad;., mí.,¡h.éu»u, »-p- ssorresg. ^ .aí

De alrazos de la -tropa de años anteriores, pagaron «om, . . • • .j .a||n. B |
. sf. i

De los reos réniWdb-f para las cárceles en cuenta de 11.953 pesos 5 reales que adeudan, aJ^qqjou 1.730 pesos

Tomado * réditos ...... i .. i ¿ , .
it)J . ¡ >

: nenia de 31.063 pe-

2,755,

661,

1,730,

2
,
000 ,

6, á,

7, 9,

0,
0,

0,
0,

Suma.... 91,3 15, 0, 0,

rAm RESUME

A

\

Ingreso de caudales
91,3|,. 0, O.

Resultado total de gastos
1

1 3 1 1 1
0 0,

Déficit.... TAUÓ- °’

rabie <

loriT-A Tos 21 796 pesos que resultan de déficit se adeudan h los proveedores por diversos artículos, y e„ „ cantidad están inclusos 2 000 pesos que el limó, j vene-
¡j¡

; cabildo anticipó: resultaHdoAambien que la estancia de cadaenfer.no, es & legítima,,RfpiTflhh la de ó reale» como lo demuestra el estado de arriba.
g
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| ESTADO QUE MANIFIESTA EL NUMERO DE NIÑAS
«r que tiene el colegio de S. Miguel de Belen puesto al cargo

8$s del gobierno eclesiástico metropolitano, y los fondos con que cuenta $
sQs para su subsistencia , 3$

JYumero de

Aínas.

i
115.

Fincas rn 05 Og~ Cí C Capitales

Sus réditos

Urbanas. anuales. corrientes.

" '

5. 216 ps. 6 rs. 47.830 ps. 2.391. ps. 4 rs.

Capitales

concursados.

ps. $
i

#s
xx A'OTA: La casa de ejercicios que le es anecsa cuerda por único fondo la ha ^a* tienda de o{o de Agua que debe producir doce mil ppsos anuales en que se gra- vv

#
K

duan los costos de las tandas y la manutención de algunas colegialas.

u
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ESTADO GENERAL
Que manifiesta las provincias de religiosos ecsistentes en los JEslados Unidos Mexicanos,

su ubicación
,
el número de

conventos
,
de individuos, de curatos ,

misiones, fincas,
réditos

, rentas y limosnas que tienen hasta fin del año de 1827.

PROVINCIAS. UBICACION. CONVENTOS
INDIVI-

dúos.
CURATOS. MISIONES. FINCAS

rústicas.

SUS
productos.

fincas
urbanas.

6US
productos.

CAPITALES
corrientes.

sus
réditos.

CAPITALES
en consolida

cían.

LIMOSNAS :

ú obcnc'.oim <

anuales. 5

^jj

DOMINICOS.

ásH Santiago de predicadores México 10. 115. 2. 19. 6. 17.855. 320. 35.748. 6G.610. 3 451. 74.825. 06 755. i

Kj* San Miguel de los sanios Angeles... Puebla 06. 50. 2. 00. 6. 4.060. 112. 1 2.907. 34.204. 1 710. 13 079. 00.406. :

San Hipólito mártir Oaxne.a 1)5. 50. 9. 00. 19. 9.351. 137. 11 615. 96.10". 4.655 ¡58.366. 14.400. i

í>£ San José de las Cliiapai.... Cuidad-Real 04. 39. 9. 00. U. 9.898. 001. 00.072. 11.320. 0.506. 000.000. 01.684. :

FRANCISCANOS.

1 _.nt 20. 290. 2. 27. 00. 42.600. ?

kfc 9o n IV,™
b

14. 224. 00. 3. 00. 20. .394.
’í

« San Pedro y San Pablo de Michoncán. Querelaro - 1.0. 142. 3. 0. 00. 00.000. 000. 00.000. 286.619. 14 380. 53.381. 16.912. i

140. 4. 12. 00. 23 5u9. 3

yíj. Santiago Jalisco Guadalajara 07. 129. 2. 23.
!.

• oo. 00.000. 027. 01.659. 034 587. 01.71 1. 30 539. 26 371,

01. 61. 2. 00. 00. 01.991, 08.963, 10.935. í

K AGUSTINOS.

K
D , u iUJciu- 11. 148. 2. 00. 14. 07.510. 217. 53.312. 168.014. 07 777. 05.137, í

11. 92. 2. OO. 45. 36.762. 292 016. 49.720. 09.985,
\

K CARMELITAS.

P S n Alberti 10. OOO. 00. 00. 27. 43.655. 237. 35.960. 272.555. 13.553. 63.420. 06 214. |

MERCEDARIOS.

Sel

JG San Pedro Nolasco la visilacion México 19. 191. 00. 00. 10. 02.755. 427. 36.586. 134.420. 05 801. 29.095. 02.308.
5j

^ Totales 14

u
150. 1.079. 39. 92. 138. 131.846. 1.715. 205,476. 1.962.145, 83.558. 649.735. 187.949. í

NOTA:
Z/« Proxeneta de Carmelitas no dice el número de individuos de que se compone actualmente porque á consecuencia de la ley de \0 de Mayo y de las dictadas después p' r cada Estado sobre tspulsion de españoles

han emigrado y
continúan emigrando muchos religiosos de todos los conventos aun sin conocimiento del Provincial

, y esto impide se spa ti verdadero número de los que han quedado.
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A*wím. 14 ,

I^OTAH®
General que manifiesta los conventos de religiosas ecsisfentes en la República

mexicana
,
sm situación

,
número de éstas

,
e/ de niñas y criadas, fincas y msproduc-

tos anuales
, capitales corrientes y suspensos en consolidación que tiene cada es-

tablecimiento hasta fin del año de 1827.
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Num. 15.

PRESUPUESTO DE GASTOS DEL
Ministerio do Justicia y negocios eclesiásticos para

el año económico de 1. ° de Julio de 1828 á 30

de Junio de 1829.

Sueldo del Sr. Ministro, coa arreglo á ley de 13

Setiembre de 1324, (1) , , ,,,,,, ,
6.000. 0. 0.

Secretaria del despacho.

Dotación conforme al Reglamento vigente

de 8 de Noviemb.e de 1821.

Oficial mayor pimero (2), 9 9 > 9 9 9
4.000. 0. 0.

idern idem segundo (3), 9 9 í 9 9 9
3.000 0. 0.

ídem segundo primero
, , 9 9 ? * 9 9 2.500. 0. 0.

ídem segundo segundo
, , 9 9 9 9 9

2.000. O. 0.

ídem tercero,
, , , , , 9 9 » 9 9 9

1.000. 0. 0.

ídem cuarto ,,,,,, 9 t 9 9 9 1.000. 0. 0.

ídem quinto ,,,,,, * 9 9 9 9 1.000. 0. 0.

ídem sesto ,,,,,, 9 9 » 9 9 9 1.000. 0. 0.

ídem séptimo
, , , , . 9 9 9 9 9 900. 0. 0.

ídem octavo,
, ? j ? í 9 9 » 9 9 9 600. 0. 0.

Archivero , , , , > •> » 9 9 9 9 9 1 .000 . 0 . 0 .

Dos oficiales de archivo á 600 pesos 9 9 9 1.200. 0 . 0 .

Portero, 9 i 9 9 9 9 600. 0 . 0.

Mozo ele oficiOj 9999 9 » 9 9 9 9 200. 0 . 0.

Dos ordenanzas á 60 pesos 9 » 9 9 9 9
120. 0 . 0.

Cuat ro escribientes a 400 pesos, 9 9 9 9 1.600. 0 . 0.

Gastos d e secretaria que indica el reglamento en su

artículo tercero obligación octava. Se gradúan los

del citado año eo, ,, (4) »
600. 0. 0.

28 8 0. 0. O.



Suprema corte de Justicia.

Sueldo de once Sres ministros y un fiscal á 4y ps.

cada uno, conforme á la ley de 4 Diciembre de 1824. 48.000. 0. 0.

Dotación de sus tres secretarias según el reglamento de 1

3

de Mayo de 1826

Secretaría de la primera sala ,,,,,, 3.000. 0. 0.

Los de la segunda y tercera á 2.500 ps. cada uno. 5-000. 0. 0.

Tres oficiales mayores á 2g pesos
, , , , 6.000. 0. 0.

Tres id segundos á 1500 pesos,
, , , , ,

4.500. 0. 0.

Seis escribientes á 600 pesos ,,,,,,. 3.600. 0. 0.

Tres porteros á 500 pesos , , , , , , , 1.500. 0. 0.

Un moso de estrados con
, ,

200. 0. 0.

Se agregan 200 pesos que se le pagaron de mas

á un escribiente para el completo de 800 pesos que

disfrutaba en <el -estinguido consejo de estado de

donde fue cesante 200. 0. 0.

Gastos precisos que menciona el reglamento en el

capitulo sesto artículo treinta, están graduados (5) en, 420. 0. 0.

72.420. 0 0.

/

Tribunales de circuito y Juzgados de distrito

Dotación con arreglo á la ley de 20 de Mayo de 1826.

Sueldos de ocho jueces de circuito á 2.500 pesos, , 20.000. O. O.

Los de igual num. de promotores fiscales á 1.500 ps, 12.000. O. 0.

Sueldos de veinte y un jueces de distrito á 2p ps , 42.000. 0. 0.

Aumentos propuestos por iniciativas del gobierno y aprobados

por la cámara de diputados (6)

Páralos jueces de circuito de México, Parral y Rosa-

rio, á 500 pesos cada uno, , , , , , , , , 1.500. O. O.

al frente.'? í » -9 , í * } 75.500. O. Q,



75 500. O. O.del frente, j , , , ,

Para los Promotores de los circuitos del Parral, Ro-

sario y Mérida por circunstancias particulares, y

para los de Puebla Monterrey y Guanajuato por

haber de servir también en los jusgados de dis-

trito, á 500 pesos cada uno, 3.000. 0.

Para los jueces de distrito de Chihuahua, México, Villa

hermosa y Soto la Marina á 500 ps. cada uno, , 2.000. 0.

Para los de Guaymas, Alta California y Nuevo México

á 1.000. pesos cada uno ,,,,,,,,,, 3.000. 0.

Para el de Veracruz 1.500. pesos 1.500. 0.

Dotación de 18 promotores fiscales para otros tantos

juzgados de distrito quedando eceptuados los de

Puebla, Monterrey y Guanaguato que deben ser

servidos por los de circuitos, á 1.500. pesos, , , 27,000. 0.

Aumento para los de Guaymas, Alta California, Villa

hermosa y Nuevo México á 500 pesos, , , , , 2.000. 0.

Aumento al de Veracruz 1.000 pesos 1.000. 0,

O.

0.

0.

o.

o.

o.

o

Escribanos y alguaciles.

Dotación de 29 escribanos, ocho para los tribunales

de circuito, y 21 para los jusgados de distrito á

500 pesos cada uno ,,,,,,,,,, , 14.500. 0. 0.

id. de 29 alguaciles en los mismos términos á 300 pesos 8.700, 0. 0,

Se agregan 200 pesos á cada juzgado de circuito

por una vez para los utensilios necesarios
, , , 1.600. 0. 0.

139.800. 0. 0.

Administración de Justicia en el Distrito Federal (7)

Sueldos asignadas por el antiguo Gobierno, y que
continúan pagándose en virtud de la ley de 15 de

Abril de 1826.



Seis jueces de letras á 1.500 pesos, , , ^ \ , , ,

Cuatro Abogados de pobres con 600 pesos cada uno

Dos Agentes fiscales para el despacho de los negocios

de que en calidad de Audiencia del Distrito y ter-

ritorios conoce la Suprema corte de Justicia con-

forme á la ley de 23 de Mayo de 1826, á razón de

2500 pesos cada uno

Sueldos de dos escribanos receptores que como cesan»

tes de la sala del crimen se consignaron álos jusgados

de letras á 200 pesos, ,,,,,,,,,,

9 000. 0. 0

2.400. 0. 0.

5.000. 0 . 0 .

400. 0 . 0 .

Cárcel nacional

Sueldos de dos capitanes de comisarios á 500 pe-

sos CcIcIb uno, ? 7 7 7 1 000. a 0.

ídem de 16 comisarios á 200 pesos, , , 9 9 9 7
3.200. 0. 0.

Ídem de dos porteros mayores á 500 pesos,
» » 9 9 1.O00. 0. 0.

Ídem uno ídem segundo con, , , , , , 9 1 9 7
210. 0. 0.

Ídem de un escribiente de alcaidía con, , 9 t i J 300. 0. 0.

ídem de cuatro presidentes ó mandones á 96 pesos, 7 % 381. 0. 0.

idera de una presidenta de mugeres con, , 7 7 7 9 144. 0. 0.

23.068. 0. 0.

Legacion de Roma.

Con arreglo á la ley de 3 de Noviembre de 1824.

Sueldo del Sr. Ministro, 7 • 9 7
t

7 7 7 7 8.000. 0. 0.

Ídem del secretario,
, , 7 9 j 7 7 7 7 7 3.000 0. CK

Ídem del oficial, , , , 7 9 9 7 7 7 7 7 1.000, 0. <0.

Gratificación de Mesa, , 7 * 9 7 7 7 7 7
2.000. 0. 0.

Asignación de tres jovenes de la academia á 300 pesos

cada uno, ,,,,,,, 9 9 9 • 7 7 7 7
900. 0. 0

Gastos de Maestros, instrumentos y menesteres para

su instrucción. Se gradúan en, , 7 7 7 7 7 7 7 7
1.000 0. <0.



Obispado de sonora

Asignación según la ley de 19 de Mayo de 1827.

Congru i del Gobernador de la mitra en sedevacante (8) 4.000. 0. 9,

Sueldo de su Secretario, ,,,,,,,,, 2.000. 0. 0

Plazas creadas desde la erección

Un provisor con, ,,,,,,,,,,,,, 1.000. 0. 0.

Un notario oficial mayor, 500. 0. 0.

7.500 0. 0.

Misiones.

Número de Religiosos que deben servir las que ec

sisten en la República, y sinodos que les asignó el an-

tiguo Gobierno, abonables por cuenta de la nacion(9)

En la custodia de Nuevo México 23 religiosos de la

providencia de franciscanos de México con el sino-

do anual de 330. pesos cada uno, ,,,,,, 7.590. 0. 0.

En Chihuahua, Durango y N. León 13 religiosos de la

providencia de S. Francisco de los Zacatecas con si-

nodo de 250 pesos, ,,,,,,,,,,,, 3.250. 0. 0.

En Sonora y Nayarid 18 dichos de la providencia de

Santiago, Jalisco con 300 pesos cada uno , , , ,
5.400. 0. 0,

En la misma Sonora 10 religiosos del Colegio Apos-

tólico de Queretaro á 350 pesos, ,,,,,,, 3.500. 0. 0.

En Coauila y Tamaulipas 9. del colegio Apostólico de

Pachuca, 4 á 450 pesos y cinco á 350, .,,,,' 3.550. 0. 0<

En las Taraumarasy tejas 22 religiosos del colegio Apos-

tólico de Zacatecas de los cuales son 10 á 300 pe-

eos, otros 10 á 350 pesos y 2 á 450 pesos, , , , 7.400. 0. 0.

30.690. 0. O.

$



RESUMEN.

Sueldo del Sr. Ministro, y Secretaría del despacho,
, , 28.320. 0. 0.

Suprema Corte de justicia y sus tres secretarias,
, , 72.420. 0. O.

Tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con los au-

mentos propuestos por iniciativa, ,,,,,, ,139.800. 0. 0.

Administración de Justicia en el Distrito Federal,
, 23.068. 0. 0.

Legación de Roma, 15.900. 0. 0.

Obispado de Sonora. 7.500. 0. 0.

Misiones 30.690. 0. 0.

317.698. 0. 0.

I



NOTAS.

1

.

» El actual Ministro percibe el sueldo que declara la citada

disposición, cediendo á favor de la Hacienda Pública la renta que le

pertenece como Chantre de la Catedral de Puebla, de lo que re-

sulta un ahorro á la Nación.

2.

p Por razones de economia tuvo á bien el Gobierno dismi-

nuir la dotación del actual oficial mayor primero al tiempo de nom-

brarlo declarándole solos 3p pesos, con sugecion á lo que el con-

greso general resolviere sobre el plan general de arrreglo de las

Secretarias del despacho, y sobre el plan particular de la de Jus-

ticia que propuso el ministerio en la memoria del año de 1826,

3 . La plaza de oficial mayor segundo no se ha provisto por

las mismas razones de eyonomia.

4.

a No pueden pormenorizarse los gastos que ocurirán por que

comprehenden no solo el consumo de tinta, plumas, belas &c, sino

también la habilitación, ó reparación de mubles y demas utensilios

necesarios para el servicio y aseo que no es fácil prever.

5.

p Se dice lo mismo que en la nota anterior-

6. p Se incluyen los espresados aumentos por estar muy adelan-

tados en las Cámaras los trabajos de la ley que los designa y que

arregla los tribunales de circuito y jusgados de Distrito.

7. p Si se da oportunamente la ley que arregle la administración

de justicia en el Distrito y territorios de la Federación, presentará

el Ministerio reformada esta parte del presupuesto,

8. p Al obispo de Sonora se le abonaban de cuenta de la Nación

5^ pesos anuales, y al Gobornador en sedevacanle se le pagaba

la mitad de dicha signacion.

9. p Se omiten las Misiones ubicadas en las californias porque

se sostienen de un fondo piadoso que se administra por el Minis-

terio de Relaciones; y en las que son de cuenta de lá nación solo

6e pone un religioso en cada una, que es lo menos que debe ha-

ber.
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